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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

  

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

MONARCH COMPAÑÍA LIMITADA 

Po -— QUE OTORGAN LOS SRES. 

LYNN LEE WANG, ADRIAN KAO; Y, ADRIANA KAO 

CUANTÍA: USD. $ 400,00 

(DI da COPIAS ) 

S.V, 

Cons_monarch 

En el Distrito Metropolitano de Quito! capital de la República del Ecuador,*Hoy , 

- día PRIMERO (01) de OCTUBRE del dos mil tres; ante mi doctot Osvaldo ; 

¡ Mejía. Espinosá;: Notario Cuadragésimo del Cantón : Quito* comparecen yos : 

señores Lynn Lee' Wangy Adriañ Kad" y, Adriana' Kao? todos por sus propios / 

derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria. Mos” 

: comparecientes declatan' ser de'nacionalidad ecuatoriana, ¿mayores de edad, de 

estado civil casada la primera y solteros los restantes, domiciliados en este 

  

cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de conocerlos 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias se adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura Í 

. : a pública el contenido de la. minuta que me entregan cuyo tenor literal y que / A 

A transcribo es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO.- En el registro de Escrituras a 

su cargo, sírvase incorporar una de constitución de la Compañía” de / 

Responsabilidad Limitada, de conformidad con las siguientes estipulaciones.- 

PRIMERA. -4GOMBAREGIENTES? Comparecen al otorgamiento” de esta 

g escritura: La señora eDyhte Leer Wafig) IngenierdAdrián Ki08ry la Bitbga? 

'Adriaha Kaofambos comparecientes de facionalidid ¿cuátóriatid? de estado civil 
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casada y solteros respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, manifiestan su voluntad de 

  

constituir una compañía de responsabilidad limitada, que se regirá por las leyes 

ecuatorianas y por los presentes estatutos en conformidad con las siguientes 

cláusulas.- SEGUNDA. DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. Los 

; comparecientes deelaran que concurren a la celebración de la presente escritura 
7 a * » s 

f 
¿ en forma libre y voluntaria con el propósito de constituir una compañía de 

e
,
 

Responsabilidad Limitada, que se regirá por los estatutos que constan a a 

continuación, a la Ley de Compañías y demás leyes vigentes.- TERCERA.- 

ESTATUTOS SOCIALES. CAPITULO  PRIMERO- DE LA 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJETO SOCIAL .- 

      
CAPITULO PRIMERO.- ARTICULO PRIMERO.- .DENOMINACIÓN.-*La 

compañía se constituye con la denominación se MONARCH:.COMPAÑÍA * 

. LIMITADAS ARTICULO SEGUNDO.-:DOMÍCILIO + El domicilio principal 

de la compañía es en.el Distrito Metropolitano de,Quito,gpero podrá establecer 

sucursales en cualquier otro lugar de la República del Ecuador o en el exterior.- 

ARTICULO TERCERO.- DURACIÓN:f La compañía tendrá una duración de 

¿Cincuenta añosga partir de la inscripción en el Registro Mercantil, hero podrá 

prorrogarse o liquidarse antes del vencimiento por decisión de la Junta General 

de Socios y con sujeción a lo que dispone la Ley de Compañíias.- ARTICULO 

Ny CUARTO.- OBJETO ¿SOCIAIf£- El objeto social de la compañía es: Uno.- , - 

| «Compra, Venta, de, prendas, de. vestir,.. y a futtiro y negociacióñi, intérmediación, e 

j . «importación, .exportación, fabricación tratisforthación, reparación, “de todortipo 4 

¡artículos como prenda de..vestir, calzado, sombrerid'- ¿Dos.-2A futuro Podrá 

brindar asesoramiento y representación a negocios similares, relacionados O 

conexos, sea en el territorio nacional o en el exterior. f La compañía podrá 

recibir créditos, adquirir acciones O par'' 'aciones, del capital de otras - po 

compañías, fusionarse con ellas o absorbe: - y en general, ejecutar los actos, ¿   
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contratos y operaciones civiles o de comercio sean permitidos por la ley y 

guarden relación con el objeto social, pudiendo asociarse. a compañías | 

constituidas o a constituirse con un objeto similar o complementario al suyo.- * : 

Tres.* Representación y comercialización de Marcas deportivas de prestigio 

internacional de acuerdo “al contrato "fealizado con cada una de ellas.- - 

CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y' DE LAS 

APORTACIONES.- ARTICULO QUINTO.- El capital social de la compañía 

es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 'UNIDOS“DE 

AMERICA (USD. $ 400,00 ), divididos en cuatrocientas participaciones de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE' AMÉRICA ( USD. $ 1,00 ) cáda 

- tina. -" ARTICULO SEXTO.- DE LAS (APORTACIONES: La compañía 

emitirá certificados de aportación por el monto del capital suscrito y pagado que 

serán entregados a cada socio según el número de participaciones que le 

correspondan debidamente suscritas por el Gerente de la Compañía y en el que 

»*.58 “explicará el: carácter" 'de*:no ' negociable.” ARTICULO SÉPTIMO.- 

. 'DERECHO A VOTO.: Cada participación da derecho a voto en” las Juntas 

Generales de socios y a la participación en las utilidades. 2 En los” “demás 

derechos se estará a lo establecido en la ley de compañíias.- ARTICULO 

OCTAVO.“FONDO DE: RESERVA LEGALIZ- En el cumplimiento de lo que 

dispone el artículo ciento nueve de la Ley de Compañías “obligatoriamente se 

formará un fondo de reserva por lo menos de la cantidad equivalente al éinte *.' “+ 

«por ciento del capital social*segregatido para el efectó un cinco por: ciéfto de :£ 

utilidades liquidas y realizadas 'en cada ejercicio económico.£ ARTICULO 

NOVENO. ¿TRANSFERENCIA DE»PARTICIPACIONES*La transferencia 

de participaciones sociales se realizará mediante escritura pública «pF8vio ** 

cotiocitniento y:consentimiento tnáñime del capital socialóla misma que una 

simio y 
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vez otorgada se inscribirá en el libro respectivo de la compañía' para 

  

posteriormente anular el certificado de aportación y extender uno nuevo a favor, 

e is    
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del concesionario.-. CAPITULO TERCERO .,DE.: LOS: «SOCIOS; DEL” 

+GOBIERNO DE LA ADMINISTRACIÓN.
- 

ARTICULO DECIMO.-,El ' y 

gobierno de la compañía la ejerce la Junta General de Socios, los socios podrán. , 

concurrir a la junta personalmente o por medio de un representante que deberá ,, 

«ostentar una carta poder para cada reunión.o. un poder notarial para concurrir a y 

- todas.- ARTIEULO DECIMO PRIMERO.- . ADMISIÓN DE ¡NUEVOS 4 

- «SOCIOS: Para la admisión de nuevos socios en la compañía se requerirá del 

acuerdo unánime de todo el capital social.- ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- RESPONSABILIDAD
.+La 

responsabilidad de socios se limitara 

únicamente al monto de sus participaciones sociales y percibirán cada uno de 

ellos los beneficios que les correspondan en proporción a sus participaciones.- e 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- REUNIONES -Y; QUORUM2 La junta 

general de Socios es el organismo máximo de la compañia*y sus resoluciones 

son obligatorias para todos los socios aun cuando no hubieren concurrido a ella.- 7 

- Existirá quórum cuando se encuentre presente mas de lá mitad del capital social * 

, de la compañía para la primera convocatoria en lo demás se estárá de acuerdo a + 

Ja . Ley - de: * Compañías.- * ARTICULO DECIMO  CUARTO.- 

* CONVOCATORIA £ La convocatoria a la Junta General de Socios, Ordinaria o 

A
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extraordinaria, estará firmada por el Gerente indicándose en ella los asuntos u 

orden del día a tratarse en la reuniónZ Las ordinarias se reunirán por lo menos 

una vez al año, dentro,de los tres, meses posteriores a la finalización del ejercicios 

- económico de-la cótmipañía; las extraordinarias, en cualquier época en que fueren 

convocadas.» ARTICULO DECIMO QUINTO.- 4JUNTASA 

- ORDINARIAS +Y, EXTRAORDINARIAS La junta General ordinaria se 

  

reunirá en sesión una vez al año, en los locales de la compañía, :déntto de lo3 tres *' 

    

    

Notaria 40 «y m8ses, posteriores , a. la . finalización del ejercicio económico ide «lá " ñismia, a 

néentras que la junta general extraordinaria y podrá ser convocada en cualquier 

ento por disposición de los administradores o a solicitud escrita del por lo “ 
> 

E VE 
É A 

Dr. Oswaldo Mejia Espinosa      
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menos el.diez.por ciento del capital social. 3 ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

ATRIBUCIONES Y-DEBERES DE LA JUNTA GENERAL:£ Ala junta 

general de socios le corresponderá: Y Designar por, un petiodo de cinéOaños al 

¿Gerente .y, Presidente de la copapañacconocer sus renuncias y removerlos en 

«cualquier tiempo: $) Conocer y aprobarrlos informes , cuentas , balaíices que 

presente el Gerente o cualquier otro administrador; 4)! Resolver sobre el destino 

de los beneficios sociales;: dj Reformar los estatutos, aumentar o disminuir el 

capital social, ampliar o restringir el plazo de duración del contrato social y 

acordar sobre la disolución de la compañía; 8) Ejercer las demás facultades y 

cumplir con las” obligaciones que la ley y los estatutos sometan a su 

competencia. CAPITULO CUARTO.-*DE'LA ADMINISTRACION: DE'LA y 

4,COMPAÑIA: ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- LA yrSpresentación” legal, 

Judicial... y. extrajudicial la «ejercerá: el »Gerente.* ARTICULO DECIMO 

OCTAVO.- La administración de la Compañía estará a cargo.del Presidéñite ya 

del Gerente.- ARTICULO DECIMO NOVENO.-' DEL PRESIDENTE El 

presidente durara cinco años en sus funciones, y podrá ser socio o no de la 

compañía; y tendrá los siguientes deberes y atribuciones) Presidir la junta 

general de socios df) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones estatutarias y 

de las resoluciones de las Juntas Generales, ¿0 Ó Subrogar! al; Gerente, de la 

Compañía con, ¿las mismas ¿atribuciones en «caso de ausencia definitiva o 

temporal. "ARTICULO VIGESIMO.- DEL» GERENTE:-FEk gerente “será el .. : 

«“«tepresentante legal, judicial y, extrajudicial, de la. compañía¿para toda clase de 

asuntos ordinarios y extraordinarios, será designado por la Junta General de , 

Socios, durará cinco años, en,sus funciones podrá.ser-o no socio.de la: compañía, / 

podrá ser reelegido en sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado, y tendrá los siguientes déberes y atribuciones: ¿Y Admiñistrat lag 

,compañía, y, representarla; legal, ¡ judicial. y ,extrajudicialmente; (8) Firmar los 

certificados de aportaciones y las actas de junta general; ¿$) Llevar la ?  
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Contabilidad y los archivos de la empresa tales como libros sociales; d) Dirigir o 

intervenir los negocios de la compañía; e) Abrir y dirigir cuentas bancarias y de 

ahorros, girar, endosar, aceptar letras de cambio, pagares o cheques, ordenes de 

. A . . 

pago y otros documentos de comercio; d) Aceptar prendas, hipotecas o cualquier 

. otra clase de garantías.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- ¿DEÉLA*” 

¡LIQUIDACIÓN En caso de liquidacióA o disolución de la compañía y no 
e - 

. ; e... .? Pr o» . 
- habiendo oprosigión entre los socios, el Gerenté' asumirá las funciones de 

' liquidador, caso contrario, La Junta General de Socios designara un liquidador “ 

principal y suplente y le señalará sus facultades, en caso de oposición.- Y 

CUARTA.- CUADRO.DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL£ El capital social 

de la compañía es de CUATROCIENTOS .DOLBARES:DÉ LOS ESTADOS” NN 

“UNIDOS DB AMERICA ( USD.:$ 400,00 ); el mismo que es suscrito y Págado>* 

Socios Cap. Suscrito Cap. Pagado Hide 

Participaciones 

*| Lynn Lee Wang $ 360,00 * $ 360,00 “ 360 “7 

Adrian Kao Lee $20,00 * $20,00 “ 20. / 

Adriana Kao Lee $20,00 “ $ 20,00 ? z 20 ” , /. / 

Total * $ 400,00 /” $ 400,00 / 400 É 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. ear dd ld no * estipulada > 

sestosy estatutos eS Enténderan* ANS ala As deCompaniás:. ] 

" ¿uigente Seo 

'" AUTORIZACIÓN.- Se autoriza a la doctora Maria Fernánda Yánez Mena, 

abogada en libre ejercicio profesional, para que en nuestro nombre y 

representación realice todos los trámites concernientes a la constitución de y ¿  ” ce 

Í ¿Ei dlñeró mediánte cuenta de integración de capital apértitida eñ eliBáñód: de + 

/ - ¿¿GUAyáquil donforme al siguiente detalle: 
  

  

  

  

            
  

    

compañía, hasta su inscrippión en el Registro Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito.“ CLAUSULA QUINTA.- DECLARACIONES - ; 
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FINALES - Expresamente los comparecientes declaran y acuerdan lo 

siguiente a) Que se encuentran conformes con el texto de los estatutos 

contenidos en la protocolización del presente contrato los mismos que han 

sido discutidos y aprobados con la participacion de todos los socios b) 

Autorizan áPSra Lynn Lee Wang para que a nombre de la Compañia emita 

y entregue a los socios los certificados provisionales por las participaciones 

suscritas por cada uno de ellos Usted Señor Notario se sirva agregar las 

restantes clausulas de estilo necesarias para la validez de este instrumento 

  

1 ( firmado ) doctora Maria Fernanda Yanez Mena abogada con matricula 

L Y ' profesional numero siete mil diez ( N? 7010 ) del Colegio de Abogados de 

: | E Quito HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda 

po elevada a escritura publica con todo su valor legal leida que les fue a los 

"de + comparecientes por mi el Notario en alta y clara voz se afirman y ratifican 

. en su contenido y para constancia de ello firman juntamente conmigo en 

l unidad de acto de todo lo cual doy fe 
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Sra Adriana Kao 
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18 TRIBUNAL SUPAEMO ELECTORAL 

TEA CERTIFICADO DE VOTACION 
Ha 
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; E KLAO LIE ADRIAN 

0 E PICHINCHA QUITO 

A SANTA PRISCA 

*SANCION Va Voto Eleca 24/11/2002 4 

COSTO POR REPOSICIÓN 4 

ml TOTAL ** 8 
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LAO LEE ADRIANA 

PICHINCHA QUITO 
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ANCIÓON Ho Voto Elecr 0/10/2002 4 

No Voto Elece 24/11/02 4 

COSTO POR REPOSICIÓN 4 
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de CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

    

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integracion de Capital a n9 bre de la 

compaltía en formacion la cual se denominara “* MONARCH CIA LTDA */ por un 

valor de USD 400 00 ( CUATROCIENTOS DOLARES CON 00/100 )/que han sido 

depositados a nombre de las personas que a continuacion detallamos 
qu! ?    

  

NOMBRE ACCIONISTAS + CAPITAL PAGADO 

ON LLYNN LEE WANG USD 36000 E 
F 7). ADRIANÁ KAO USD 20 00 
1 ADRIAN KAO USD 20 00 

TOTALES USD 40000 

El valor correspondiente a este certificado sera puesto en cuenta a disposicion de los 

> adininistradoles de la nueva Compañia una vez que este haya quedado debida y 
3 legalhíente constituida y luego de que se presenten al Banco los documentos 

Mi debidamente imscritos y comunicacion o certificado dirigido y conferido por el 
Y Organismo correspondiente que acredita que la Compañia ha terminado su tramite 

de constitucion y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de Integracion de 

Capital 
Si da referida Compañia no llegara a constituirse el deposito efectuado en la cuenta 

A especial de Integracion de Capital sera remtegrado al (los) depositante (s) en cuenta 

a , previa a la devolucron del original de este certificado 

E , 

2. Atentamente NOMBRES COMPLETOS 
de FIRMA 

CI No 

A 
Lo 

ZEV 06 99- COD 10814   
| 
t 
j 

| 
| 

7



Se otorgo ante mi en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura publica de CONSTITUCION DE 
COMPAÑIA DENOMINADA MONARC IA LTDA que otorgan los 

señores Lynn Lee Wang Adrian Kao y duo a Kao, firmada y sellada en 
Quito al primer dia del mes de octubre del 7 tres - 

A 
Y 

har 

Dr Oswaldo Mejia Espinosa 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 

. a ” 
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ZON Tome nota al margen de la escritura matriz de constitucion de 
_compañia denomimada MONARCH CIA LTDA de la resolucion N? 
03 Q 1 4154 de fecha doce de noviembre de dos mil tres dictado por el 
doctor Eddy Viteri Garces Espectalista y de la Superintendencia de 
Compañías de Quito mediante la cual sé restielve aprobar la constitucion 

; epcionada compañia - Quito a dos de/diciefmbre del dos mil tres - 
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ASTRO MERCANTIL 
¿GANTON QUITO 

A 

ZÓN Con esta fecha queda inscrito el presente documentgd y la resolu ¡ón numero 03 OU 

CUATRO MIL CIENTO +-CINCUENTA Y CUATRO iS: ESPECIALISTA 

JURÍDICO de 12 de noviembre del 2003 bajo el numero 3578 del Registro Mercantil 
0mo 134 Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Publica de 

¡CONSTITUCION de la Compañia “MONARCH CIA LTDA ”, otorgada el uno de octubre 
el 2003, ante el Notario CUADRAGESIMO del Distrito Metropolitano de Quito DR 

ESOS WALDO MEJIA ESPINOSA Se fijo un extracto para conservarlo por seis meses 
según lo ordena la Ley signado con el numero 2193 Se da asi cumplimiento a lo dispuesto 

! En el ARTÍCULO SEGUNDO a 'SONIt1O a de conformidad a lo establecido en el 
E Decreto 733 de 22 de agosto 197 PEI ado. Ejstro Oficial 878 de 29 de agosto 

el mismo año Se anoto e ed bajo is 0322 6 ¡Quito a dos de diciembre 
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